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ANEXO II

TARIFA DE PRIMAS COMERCIALES DEL SEGURO (PLAN-1989)

Avellana

Tasas por cada 100 pesetas de capital asegurado

Ambilo territorial P-Comb.

08 Barcelona:
Todas las comarcas 5,28

12 CasteUón:
Todas las comarcas 2,95

17 Gerona:

Todas las comarcas 4,63

25 Lérida:
Todas las comarcas 5,56

43 Tarragona:
Todas las comarcas 2,95

BOE núm. 39

ANEJO UNICO
Relación de los proyectos de «Mecánica de la Peña. Sociedad

AnónimID~, a que hace referencia la presente Resolución:

1. Tres cambiadores de calor con destino a la Empresa ((Repsol
Petróleos, Sociedad AnónimID>.

2. Dos ~mbiadores de calor C-414 y C-415 con destino a la
Empresa ((Erttsa».

3. Una turbina «Francis~> de 1.225 Kw, con destino a la CH.
Ribera 1, de «Eléctricas Reunidas de Zaragoza, Sociedad Anónima».

4. Un calentador número 3, grupo L para la Central de Composti
Ha, ENDESA.

NOTA: Los certificados de inexistencia de producción nacional
contendrán la oportuna referencia al proyecto de que se trate. según la
relación anterior. .

Tercera.-1. Los bienes de equipo que se importen quedarán
vinculados al destino especifico determinante del beneficio que se
concede y. su utilización en fines distintos de los previstos supondrá la
pérdida automática de los beneficios aplicados, siendo exigibles los
derechos arancelarios y demás impuestos no percibidos. así como los
recargos y sanciones a que hubiere lugar.

2. A los efectos de pertinente control, serán de aplicación las
normas contenidas en la Circular número 957, de 5 de febrero de 1987,
de la Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales, relativo a
los despachos de mercancías con destinos especiales.

Cuarto.-En atención a lo previsto en el apartado 2 del artículo 5.° de
la Orden de referencia, y a efectos de alcanzar los objetivos mencionados
en el apartado 3 del mismo artículo, la presente Resolución será
aplicable a cuantos despachos de importación se hayan efectuado con
carácter provisional con anterioridad a la fecha de esta Resolución.

Quinto.-La presente Resolución, sin perjuicio de su publicación en
el «Boletín Oficial del EstadO» para general conocimiento. entrará en
vigor en el mismo día de su fecha.

Madrid, 27 de enero de 1989.-EI Director general, Francisco Javier
Landa Aznárez.

3697 RESOLUCJON de 27 de enero de 1989, de la Dirección
General de Seguros, por la que se inscribe en el Regis~ro de
Entidades Gestoras y Depositarias de Fondos de PenSIOnes,
a «Banesto Gestión, Entidad Gestora de Fondos de Pensio
nes, Sociedad Anónima)).

Por Resolución de fecha 9 de diciembre de 1988, de esta Direcci.ón
General se concedió la autorización administrativa previa establectda
en el artÍculo 20.1 de la Ley 8/1987, de 8 de junio, de Regu~~ción d~ los
Planes de Fondos de Pensiones, en favor de ((Banesto GestlOn, EntIdad
Gestora de Fondos de Pensiones, Sociedad Anónima».

La referida Entidad habiéndose constituido con domicilio social en
Madrid ha solicitado' su inscripción en el Registro de Entidades
Gestoras y Depositarias de Fondos de Pensiones como Entidad gestora,
presentando la documentación prevista a tal efecto en el articulo 5;°,
número 3.°, de la Orden de 7 de noviembre de 1988 «((BoletlO OfiCIal
del Estado» del 10).

3696 RESOLUCION de 27 de enero de 1989, de la Dirección
General de Seguros, por la que se inscribe en el Registro de
Entidades Gestoras y Depositarias de Fondos de Pensiones
a «Gesprofón, Entidad Gestora de Fondos de Pensiones,
Sociedad Anónima».

Por Resolución de fecha 2 de diciembre de 1988 de esta Dirección
General, se concedió la autorización administrativa previa establecida
en el artículo 20.1 de la Ley 8/1987, de 8 de junio, de Regulación de los
Planes y Fondos de Pensiones, en favor de «Gesprofón, Entidad Gestora
de Fondos de Pensiones, Sociedad Anónima». '

La referida Entidad, habiéndose constituido con domicilio social en
Madrid ha solicitado su inscripción en el Registro de Entidades Gestoras
y Depositarias de Fondos de Pensiones, como Entidad Gestora

d
presen

tando la documentación prevista a tal efecto en el artículo 5. , núme
ro 3.°, de la Orden de 7 de noviembre de 1988 «((Boletín Oficial del
Estado» del 10).

Considerando cumplimentados los requisitos establecidos en la
expresada Ley y nonnas que la desarrollan, este Centro directivo
acuerda:

Proceder a la inscripción de ((Gesprofón, Entidad Gestora de Fondos
de Pensiones, Sociedad Anónima», en el Registro establecido en el
articulo 46.1, b) del Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones de 30
de septiembre de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» de 2 de noviembre)
como Entidad Gestora.

Madrid, 27 de enero de 1989.-El Director general, Guillenno Kessler
Saiz.

RESOLUCJON de 27 de enero de 1989. de la Dirección
General de Comercio Exterior, por la que se reconocen los
beneficios arancelarios establecidos por el Real Decreto
2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por el Real
Decreto 932/1986, de 9 de mayo, a la Empresa «Mecdnica
de la Peña, Sociedad AnÓnimal).

4536

3695

El Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por el
Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo, establece un régimen de
suspensiones y reducciones arancelarias aplicables a los bienes de
inversión que se importen con determinados fines específicos, reco·
giendo en su artículo l.0, entre otros, el de fabricación de bienes de
equipo (artículo 1, D. del Real Decreto 932/1986).

Al amparo de dicha disposición y de acuerdo con los trámites
previstos en la Orden de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de
1986, la Empresa «Mecánica de la Peña, Sociedad AnónimID>, encua·
drada en el sector fabricante de bienes de equipo, solicitó de este
Departamento el reconocimiento de los beneficios arancelarios estable·
cidos por el citadó Real Decreto.

Cumplidos Jos trámites reglamentarios, la Dirección General de
Industria del Ministerio de Industria y Energía ha emitido informe
favorable para la concesión del beneficio solicitado, una vez aprobados
los proyectos que se recogen en el anejo único, presentados por la
mencionada Empresa.

En consecuencia, esta Dirección General de Comercio Exterior ha
resuelto, de acuerdo con lo previsto en el artículo 3.° de la Orden de
Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de 1986, lo siguiente:

Primero.-Las importaciones de bienes de equipo que realice la
Empresa «Mecánica de la Peña, Sociedad AnónimID>, en ejecución de los
planes y proyectos de fabricación de bienes de equipo aprobados por la
Dirección General de Industria, del Ministerio de Industria y Energía,
disfrutarán, a tenor de lo dispuesto en el Real Decreto 2586/1985, de 18
de diciembre, modificado por el Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo,
de los siguientes beneficios arancelarios:

A) Suspensión total de los derechos aplicables a los bienes de
equipo, de acuerdo con sus caracteristicas y naturaleza, cuando se
importen de la Comunidad Económica Europea o bien de aquellos
países a los que, en virtud de las disposiciones vigentes en cada
momento, les sea de aplicación el mismo tratamiento arancelario. o
bien. .

B) Sometimiento a los derechos del Arancel de Aduanas Comunita·
rio, cuando dichos bienes de quipo se importen de terceros países,
siempre que este derecho resulte inferior al aplicable en cada momento
a los citados países según el arancel de aduanas español y de acuerdo con
las previsiones de adaptación al arancel comunitario establecidas en el
artículo 37 del Acta de Adhesión.

Segundo.-El reconocimiento de los beneficios recogidos en el
artículo anterior no prejuzg''l la inexistencia de producción nacional de
los bienes objeto de la inversión. Dichos beneficios sólo resultarán
aplicables si se acredita debidar.lente la inexistencia de fabricación
nacional mediante el certificado que en tal sentido expida el Ministerio
de Industria y Energía, el cual deberá ser presentado ante los servicios
competentes de Aduanas para la aplicación de los beneficios que se
recogen en la presente Resolución.


